
REGION DE AYSEN REGIONAL 5EL DIVISADERO,  MARTES 22 DE OCTUBRE DE 2024REGION DE AYSEN REGIONAL 5EL DIVISADERO, MARTES 22 DE OCTUBRE DE 2024

Restricción del uso del fuego y recepción de aviso 
de quema controlada en la región de Aysén

En base al análisis de las condiciones de peligrosidad a corto 
y mediano plazo para el periodo de alta ocurrencia de incendios 
forestales realizado por las unidades especializadas de CONAF, y 
donde se visualiza una proyección del alto riesgo para los próximos 

meses en particular para nuestro territorio, surge la 
necesidad de reforzar las acciones preventivas.

En consecuencia, a partir del primero de diciembre 
quedará restringido uso del fuego en la región de Aysén. 

De esta manera, y cumplidos los plazos de esta restricción 
especial, toda la tramitación referida a uso del fuego se debe 
regir por el calendario de quemas vigente, sin perjuicio de 
posibles nuevas adecuaciones.

La Prevención es la herramienta fundamental para reducir 
la ocurrencia y los daños que causan los incendios forestales 
cada año. Es un proceso permanente, para que los resultados 
sean los esperados. Por eso, con el objetivo que mitigar el 
daño que se hace a las personas y bosques es necesario 
reforzar los siguientes consejos:

Si ve humo avisar inmediatamente al número de 
emergencia 130 de CONAF.

Siempre llevar la basura para botarla en la casa o basureros 
habilitados.

En Áreas Protegidas está prohibido el uso del fuego.
Respete las instrucciones y recomendaciones de los 

brigadistas y guardaparques.
Provocar un incendio forestal es un delito y arriesga pena 

de cárcel desde 5 años y un día hasta 20 años y una multa de 
11 a 50 UTM. 

“Es más fácil prevenir que combatir un 
incendio forestal, y prevenirlos es tarea de todos; 
pequeñas acciones provocan grande efectos en la 

naturaleza” 

En prisión preventiva quedará imputado 
por el homicidio de su yerno

El hecho ocurrió 
durante la tarde 
del viernes 18 de 
octubre, cuando 
una discusión 
familiar terminó 
con un hombre de 
25 años de edad 
fallecido.

La Fiscalía Local de Coyhaique 
formalizó este mediodía una investigación 
por el delito de homicidio simple en 
carácter de consumado de una persona 
de 25 años, hecho ocurrido este fin de 
semana en el sector alto de Coyhaique. 
Este se originó tras una discusión y pelea 
por temas familiares que involucraban a un 
menor de edad. 

Según explicó el fiscal jefe subrogante 
de Coyhaique, Luis Contreras, la noche 
del viernes recién pasado, se produjo una 
pelea entre un hombre de 25 años, quien 
finalmente falleció en horas de la tarde 
del sábado en el Hospital Regional de 
Coyhaique y el imputado de 64 años. 

Lo anterior ocurrió en la vía pública, 
al exterior de una casa de calle Regidor 
Juan Hermosilla, donde la persona 
posteriormente fallecida ocasionó lesiones 
graves al imputado en su antebrazo 
izquierdo.

Arma del homicidio
El imputado de homicidio, utilizó  un 

cuchillo de 15 centímetros de hoja, con el 
cual agredió a la víctima en el estómago, 
a raíz de lo cual falleció posteriormente 
en el hospital, cerca de las 16.00 horas, a 
consecuencia de un schock hipovolémico. 

La víctima de este homicidio también 
había causado lesiones a la conviviente 
del imputado, las que ocurrieron 
posteriormente a la agresión con el 
cuchillo, sumado a daños en el parabrisas 
de un vehículo.

Durante la audiencia, el fiscal Luis 
Contreras solicitó la prisión preventiva 
del imputado de 64 años, medida cautelar 
que fue acogida por el magistrado Mario 
Devaud. El plazo de investigación será de 
90 días para el término de las diligencias. 

Las diligencias investigativas de este 
caso fueron solicitadas por la Fiscalía a 
la Brigada de Homicidios de la PDI y al 
Servicio Médico Legal.
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